
 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso de alzada (artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social), ante el 
Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 
 

— Titulado Superior, TIC — 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO. PLAZAS TRANSFORMADAS DE PERSONAL LABORAL  
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 25 DE FEBRERO DE 2021 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 23/11/2021 POR EL QUE SE PUBLICA LA 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 En cumplimiento de la base 6.1.6 de la convocatoria, el Tribunal acuerda 
hacer pública la lista en la que figura el aspirante que ha superado la fase de 
oposición: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PRIMER 

EJERCICIO 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

RAMOS LÓPEZ, JAVIER ISAAC ***7935** 13,80 16 29,80 

El aspirante dispondrá, de conformidad con la base mencionada de la 
convocatorita, de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente acuerdo, para la presentación de la documentación 
justificativa de todos y cada uno de los méritos que habrán de ser valorados en la 
fase de concurso y que se detallan en la base 6.2. 
 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica. 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

Fdo.: Manuel Pérez Belver Fdo.: María Soledad Olmos Díaz 
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